
PAGINA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
Concurso para adquisición de piensos. 28855

Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo Agrario 
(Jefatura Provincial de Lugo). Concurso para venta 
de instalaciones. 28856

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 
Adjudicación de obras. 28856

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Adjudicación de suministros. 28856

Dirección de Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE. 
Concurso de obras. 28856

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría. Adjudicación de adquisición de diver
so material. 28856

Servicio de Contratación de Suministros del Instituto 
Nacional de la Salud. Concurso para adquisición de 
material. 28856

Delegación Provincial del Instituto Nacional de la

_ , , PAGINA
Salud en Córdoba. Concurso para adquisición de 
material. 28856

Delegación Provincial del Instituto Nacional de la 
Salud en Sevilla. Concurso de obras. 28856

MINISTERIO DE CULTURA
Dirección-Gerencia del Organismo Autónomo «Medios 

de Comunicación Social del Estado». Concurso-su
basta para realización de obras. 28857

Dirección-Gerencia del Organismo Autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado. Concursos ur
gentes para contratación de maquinaria. 28857

ADMINISTRACION LOCAL
Diputación Provincial 'de Guadalajara. Subasta de 

maderas. 28858
Ayuntamiento de Aldaya (Valencia). Concurso para 

contratar limpieza de colegios. 28858
Ayuntamiento de Santomera (Murcia). Concurso para

nombrar Recaudador-Agente ejecutivo. 28859
Ayuntamiento de Segorbe (Castellón). Concurso para 

arriendo de bar-restaurante. 28859
Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo). Su

basta de obras. 28859

Otros anuncios
(Páginas 28860 a 28870)

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

29489 INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre 
el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos 
jurídicos, firmado el 3 de enero de 1979 en la Ciu
dad del Vaticano.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipotenciario de 
España firmó en la Ciudad del Vaticano, juntamente con el 
Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos nombrados en buena 
y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos;

Vistos y examinados los ocho artículos, las dos disposiciones 
transitorias y el protocolo final que integran dicho Acuerdo;

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y por consi
guiente autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza, mando expedir este Instrumento de ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE 
SOBRE ASUNTOS JURIDICOS

La Santa Sede y el Gobierno español, prosiguiendo la revi
sión del Concordato vigente entre las dos partes comenzada 
con el Acuerdo firmado el 28 de julio de 1976, cuyos Instrumen
tos de ratificación fueron intercambiados el 20 de agosto del 
mismo año, concluyen el siguiente

ACUERDO

ARTICULO I

1) El Estado español reconoce a la Iglesia Católica el dere
cho de ejercer su misión apostólica y le garantiza el libre y

público ejercicio de las actividades que le son propias y en es
pecial las de culto, jurisdicción y magisterio.

2) La Iglesia puede organizarse libremente. En particular, 
puede crear, modificar o suprimir diócesis, parroquias y otras 
circunscripciones territoriales, que gozarán de personalidad ju
rídica civil en cuanto la tengan canónica y ésta sea notificada 
a los órganos competentes del Estado.

La Iglesia puede asimismo erigir, aprobar y suprimir Orde
nes, Congregaciones religiosas, otros Institutos de vida consa
grada y otras instituciones y entidades eclesiásticas.

Ninguna parte del territorio español dependerá de Obispo 
cuya sede se encuentre en territorio sometido a la soberanía 
de otro Estado y ninguna diócesis o circunscripción territorial 
española comprenderá zonas de territorio sujeto a soberanía 
extranjera.

El Principado de Andorra continuará perteneciendo a la dió
cesis de Urgel.

3) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil de la 
Conferencia Episcopal Española, de conformidad con los Esta
tutos aprobados por la Santa Sede.

4) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil y la 
plena capacidad de obrar de las Ordenes, Congregaciones reli
giosas y otros Institutos de vida consagrada y sus provincias 
y sus casas y de las asociaciones y otras entidades y fundacio
nes religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada en vigor 
del presente Acuerdo.

Las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de 
vida consagrada y sus provincias y sus casas que, estando eri
gidas canónicamente en esta fecha, no gocen de personalidad 
jurídica civil y las que se erijan canónicamente en el futuro 
adquirirán la personalidad jurídica civil mediante la inscrip
ción en el correspondiente Registro del Estado, la cual se prac
ticará en virtud de documento auténtico en el que conste la 
erección, fines, datos de identificación, órganos representativos, 
régimen de funcionamiento y facultades de dichos órganos. A 
los efectos de determinar la extensión y límites de su capaci
dad de obrar, y por tanto de disponer de sus bienes, se estará 
a lo que disponga la legislación canónica, que actuará en este 
caso como derecho estatutario.

Las asociaciones y otras entidades y fundaciones religiosas 
que, estando erigidas canónicamente en la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo, no gocen de personalidad jurí
dica civil y las que se erijan canónicamente en el futuro por 
la competente autoridad eclesiástica podrán adquirir la per
sonalidad jurídica civil con sujeción a lo dispuesto en el orde
namiento del Estado, mediante la inscripción en el correspon
diente Registro en virtud de documento auténtico en el que 
consten la erección, fines, datos de identificación, órganos re
presentativos, régimen de funcionamiento y facultades de dichos 
órganos.

5) Los lugares de culto tienen garantizada su inviolabilidad 
con arreglo a las Leyes. No podrán ser demolidos sin ser pre-



viamente privados de su carácter sagrado. En caso de su expro
piación forzosa, será antes oída la autoridad eclesiástica com
petente.

6) El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los ar
chivos, registros y demás documentos pertenecientes a la Con
ferencia Episcopal Española, a las Curias episcopales, a las 
Curias de los superiores mayores de las Ordenes y Congrega
ciones religiosas, a las parroquias y a otras instituciones y en
tidades eclesiásticas.

ARTICULO II

La Santa Secje podrá promulgar y publicar libremente cual
quier disposición referente al gobierno de la Iglesia y comunicar 
sin impedimento con los Prelados, el clero y los fieles, asi 
como ellos podrán hacerlo con la Santa Sede.

Los Ordinarios y las otras autoridades eclesiásticas gozarán 
de las mismas facultades respecto del clero y de sus fieles.

ARTICULO III

El Estado reconoce como días festivos todos los domingos. 
De común acuerdo se determinará qué otras festividades reli
giosas son reconocidas como días festivos.

ARTICULO IV

1) El Estado reconoce y garantiza el ejercicio del derecho 
a la asistencia religiosa de los ciudadanos internados en esta
blecimientos penitenciarios, hospitales, sanatorios, orfanatos y 
centros similares, tanto privados como públicos.

2) El régimen de asistencia religiosa católica y la actividad 
pastoral de los sacerdotes y de los religiosos en los centros 
mencionados que sean de carácter público serán regulados de 
común acuerdo entre las competentes autoridades de la Iglesia 
y del Estado. En todo caso, quedará salvaguardado el derecho 
a la libertad religiosa de las personas y el debido respeto a 
sus principios religiosos y éticos.

ARTICULO V

1) La Iglesia puede llevar a cabo por sí misma actividades 
de carácter benéfico o asistencial.

Las instituciones o Entidades de carácter benéfico o asisten
cial de la Iglesia o dependientes de ella se regirán por sus nor
mas estatutarias y gozarán de los mismos derechos y beneficios 
que los entes clasificados como de beneficencia privada.

2) La Iglesia y el Estado podrán, de común acuerdo, esta
blecer las bases para una adecuada cooperación entre las acti
vidades de beneficencia o de asistencia, realizadas por sus res
pectivas instituciones.

ARTICULO VI

1) El Estado reconoce los efectos civiles al matrimonio cele
brado según las normas del Derecho Canónico.

Los efectos civiles del matrimonio canónico se producen des
de su celebración. Para el pleno reconocimiento de los mismos, 
será necesaria la inscripción en el Registro Civil, que se prac
ticará con la simple presentación de certificación eclesiástica 
de la existencia del matrimonio.

2) Los contrayentes, a tenor de las disposiciones del Dere
cho Canónico, podrán acudir a los Tribunales eclesiásticos so
licitando declaración de nulidad o pedir decisión pontificia so
bre matrimonio rato y no consumado. A solicitud de cualquiera 
de las partes, dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia 
en el orden civil i se declaran ajustadas al Derecho del Estado 
en resolución dictada por el Tribunal civil competente.

3) La Santa Sede reafirma el valor permanente de su doc
trina sobre el matrimonio y recuerda a quienes celebren matri
monio canónico la obligación grave que asumen de atenerse a 
las normas canónicas que lo regulan y, en especial, a respetar 
sus propiedades esenciales.

ARTICULO VII

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común 
acuerdo en la resolución de las dudas o dificultades que pu
dieran surgir en la interpretación o aplicación de cualquier 
cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en los 
principios que lo informan.

ARTICULO VIII

Quedan derogados los artículos I. II. III, IV, V, VI, VIII, IX, X 
Cy el Acuerdo de 16 de julio de 1946), XI, XII, XIII, XIV, XVII, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV. XXXIII, XXXIV, XXXV y XX XVI del 
vigente Concordato y el Protocolo final en relación con los 
artículos I, II, XXIII y XXV. Se respetarán, sin embargo, los 
derechos adquiridos por las personas afectadas por la deroga
ción del artículo XXV y por el correspondiente Protocolo final.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros institutos 
de vida consagrada, sus provincias y sus casas y las asociacio
nes y otras entidades o fundaciones religiosas que tiene reco
nocida por el Estado la personalidad jurídica y la plena capa

cidad de obrar deberán inscribirse en el correspondiente Re
gistro del Estado en el más breve plazo posible. Transcurridos 
tres años desde la entrada en vigor en España del presente 
Acuerdo, sólo podrá justificarse su personalidad jurídica me
diante certificación de tal registro, sin perjuicio de que pueda 
practicarse la inscripción en cualquier tiempo.

2. Las causas que estén pendientes ante los Tribunales ecle
siásticos al entrar en vigor en España el presente Acuerdo se
guirán tramitándose ante ellos y las sentencias tendrán efectos 
civiles a tenor de lo dispuesto en el artículo XXIV del Concor
dato de 1653.

PROTOCOLO FINAL

En relación con el artículo VI, 1):

Inmediatamente de celebrado el matrimonio canónico, el sa
cerdote ante el cual se celebró entregará a los esposos la certifi
cación eclesiástica con los datos exigidos para su inscripción 
en el Registro Civil. Y en todo caso, el párroco en cuyo terri
torio parroquial se celebró el matrimonio, en el plazo de cinco 
días, transmitirá al encargado del Registro Civil que corres
ponda el acta del matrimonio canónico para su oportuna ins
cripción, en el supuesto de que ésta no se haya efectuado ya a 
instancia de las partes interesadas.

Corresponde al Estado regular la protección de los derechos 
que, en tanto el matrimonio no sea inscrito, se adquieran de 
buena fe por terceras personas.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e ita
liana hacen fe por igual, entrará en vigor en el momento del 
canje de los Instrumentos de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979.

Marcelino Oreja Aguirre Cardenal Giovanni Villot
Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado,

Prefecto del Consejo para los 
Asuntos de la Iglesia

El présente Acuerdo entró en vigor el día 4 de diciembre 
de 1979, fecha del canje de los respectivos Instrumentos de rati
ficación, según lo previsto en dicho Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

29490 INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre 
el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos 
económicos, firmado en Ciudad del Vaticano el 3 
de enero de 1979.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipotenciario de 
España firmó en la Ciudad del Vaticano, juntamente con el 
Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos nombrados en buena 
y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español y 
la Santa Sede sobre asuntos económicos.

Vistos y examinados los siete artículos y el Protocolo Adicio
nal que integran dicho Acuerdo.

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y, por consi
guiente, autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza.

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA ÁGUIRRE

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE 
SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS

La revisión del sistema de aportación económica del Estado 
español a la Iglesia Católica resulta de especial importancia 
al tratar de sustituir por nuevos Acuerdos el Concordato de 
1953.

Por una parte, el Estado no puede ni desconocer ni prolon
gar indefinidamente obligaciones jurídicas contraídas en el pa-


